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I HIGIENE SOCIAL
REVISTA ILUSTRADA DE DIVULGACIÓN

El fin qi^ nos proponemos es la preservación de las enfermedades fia b le s  
y el desarrollo de la educación física y moral como salvación a nuestra juventud

S E  P U B L I C A  L O S  D O M IN G O S

Número corriente: 25 céntimos. Número atrasado; i peseta,

Redacdón y AdmioieOaclón:
A L C A L A ,  5 3  —  M A D R I D  

TELEFONO, 1 5 ,5 7 1

D IR E C T O R  :
D R . N A V A R R O  F E R N A N D E Z

Un problema básico de Eugénica
iMi piüciis! a aolDÉi aará a lianibia en la especie

Es evidente que existe una ley biológi­
ca que rige la diferenciación sexual del fe­
to humano.

¿Cual es esta ley misteriosa?
Observando' ciertos fenómenos de espe­

cies vegetales y animales, parece que se 
vislumbra la verdad.

Estudiemos algunos de ellos.
En Botánica, especialmente en horticul­

tura y jardinería, es cosa probada y de cons­
tante aplicación, que la exhuberaincia de 
medios favorables al desarrollo de una plan­
ta, disminuye proporcionalmente y en ra­
zón inversa, sus órganos genitales, hasta 
alirifiarlos en muchos casos. Todas la flores 
“dobles” en jardinería, se obtienen a costa 
de los estambres y pistilos, transformados 
en pétalos.

Lo mismo ocurre en horricultura. Las 
semillas de los frutos que se cultivan por 
su mesooarpio cojneátible, se idesaTrolian 
también, en número y vigor germinativo, 
en sentido inverso a las facilidades, del me­
dio de cultivo.

Por eso los individuos silvestres de todas 
las plantas, son más fáciles y a veces los 
Únicos de la especie (ejemplo el olivo) que

sirven para reproducirse por semilla.
Y por el contrario; las especies botáni­

cas que el hombre cultiva ya sean arbóreas, 
ya herbáceas se reproducen mejor por es­
quejes por partenogénesis, (valga la frase 
zoológica).

Estos fenómenos indican, bien a las cla­
ras, que se relacionan y compensan entre 
si. los diversos órganos y funciones de los 
seres vivos, por lo menos hasta ciertos li­
mites.

¿■Con que objeto o finalidad? Para servó 
mejor, para adaptarse a la citada ley de la 
perpetuación de las especies, armónic4 
mente.

¿fSon fáciles las condiciones de vida 
de una especie? ¿El medio le es muy favo­
rable? Ah, pues entonces manda la Na­
turaleza que se debiliten sus órganos geni­
tales, que se aplaque su función reproducto 
va, para que se conserve la armonía con la* 
especies restantes que conviven.

Po-r el contrario. El medio le es. hO'.stil; 
hay dificultades en el desarrollo, en la .su 
pervivencia de una especie, pues entoni'í\ 
todas sus energías las concentra en la fun 
ción reproductora, la semilla de estas pía..
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tas, tiene una gran fuerza germinativa
Es-tos *h^hoB incontroversibleg, denotan 

a las claras la forman tan directa con qiie la 
Naturaleza interviene en la.funcum de re­
producción, función que aunque s.e realiza 
por órganos individuales, trasciende a la es­
pecie, es a no dudarlo , función •.especifica.

Aquí tenemos ya un rayo de luz para 
descubrir el misterio que nos ocupa, la ley 
que buscamos. Queda demostrado, que la 
Naturaleza refuerza, o atenúa , la- función 
reproductora, los órganos genitales de las 
especies seg?ún se desarrollen, según que 
vivan en condiciones adversas o favqrab'es.

d ir e c t o r ; d r . navarro  Fernández

respectivamente a su persistencia, a su pei- 
petuación.

•• A-hora bien; como los casos examinadcs. 
son en su mayoría de especies hermafrodi- 
tas, la influencia anotada alcanza por igual 
a los dos órganos.

¿Como aplica la Naturaleza su ley inmu­
table en las especies de los tipos sexuales?

Para averiguarlo, estudiaremos en el pró­
ximo articulo, algún fenómeno de Zoolo­
gía casos en especies animales, que nos lo 
revelen.

J. MALDONADO.—Farmaceútico

El síntorm de la inversión nuclear en la tuberculosis
4 •>

Becard, uno de los más brillantes repre­
sentantes, de la escuela hematplógka fran­
cesa, dice que el simple examen, al micros­
copio, de una gota de sangre, es , suscepti­
ble de dar indicaciones de tal valor que és 
incomprenslblie que no se practi.qué más a 
menudo. De años, y, en la modesta esfera 
del ejercicio de nuestra .profesión, partici­
pamos de tal convencimiento, y una prác­
tica de centenares de hemogramas, no lia 
hecho más que inteusáficar nuestro con­
vencimiento, en tal. forma que raras ve­
ces, un examen de la fórmula leuc'ocitaria 
de un enfermo, ha dejado de suministrar­
nos datos de interés, ya confirmado un jui­
cio clínico establecido, ya descubriendo in­
sospechados matices del caso en, estudio. 
En suma: opinamos qu'e ante todo enfer-;- 
mo, el estudio de una gota de su sangre, ca 
dé tanta utilidad com'o la iiivestigación de 
la albuminuria o del estado de su tempera 
tura,

Si se considera que la sangre és él medi-o 
interior que baña la intimidad de toctos ' 
nuestros tejidos á los que aporta dos ele­
mentos nutritivos que les son nec-ésarios ' 
y de los que recibe tos productos de des­
gaste; que sirve de medio regulador para 
U interacción orgánica puesto qué por ella

caminan todas las. secreciones intérnas; 
que en ella se desarrolla el maravillo-so me­
canismo 'de las reacciones de defensa con­
tra toda agresión endógena o exógena; y 
que en la misma, según los más recientes 
estudios, simples pero ¡bruscas modifica­

ciones de .naturaleza física del plasma, ex­
plican cuadros hasta ahora obscuros como 
los del estado coloidoclásico y anafiláctico, 
se comprende, fácilmente que apenas -pue­
de haber enfermedad alguna que deje de 
imprimir, ya en sus elementos figurados, 
ya en su plasma, cambios más o menos ca­
racterísticos que iconstituy-en, frecuente 
mente, elementos de gran valor diagnósti­
co y pronóstico que los pro,gresos de ¡a 
ciencia no han de hacer más que enrique­
cer cada día, valorá'ndolos debidamente. 
Nada más fácil que apoyar esta idea en la 
clínica, es'cogiendo unos cuantos ejemplos,

• pero no es este el propósito que nos mueve 
al-escribir éstas líneas, aparte de que nin­
gún médico cultivado duda de ello. Si las 
e.scribimos es para decir que, en esta sitúa- ■ 

' ción de nuestro espíritu, puede calcularse 
la impresión que habría de producimos la 
lectura de un trabajo aparecido en LA CLI­
NICA en su número de octubre de 1926, en 
el cual su'autor el médico cubano Dr. F .'J.
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Vélez, antiguo compañero nuestro de es­
tudios, afirmaba y razonaba seductoratnen- 
te que la “inversión nuclear” constituye 
un elemento de inapreciable valor para el 
diagnóstico precoz de la tuberculosis y, es­
pecialmente, de las tuberculosis atípicas.

¿En qué consiste e fenómeno de la in­
versión nuclear? Por si alguno de nuestros 
posibles lectores lo hubiese olvidado, va­
mos a describirloy para ello, nada mejor 
que transcribir los siguientes párrafos de 
Vélez, en el trabajo citado. Dice, nuestro 
malmente se encuentran en la sangre los 
autor;

“Es sabido que la proporción en que nor- 
poíinucleares neutrófilos, aproximadamen­
te, y en relación al número de núcleos, es 
la siguiente:

* « «
Según este esquema de Arneth, es una 

sangre normal, “siempre es mayor el núme­
ro de trinucleares que el de binucleares y 
cualquiera de estos dos predomiña sobre 
los de uno. cuatro o cinco núcleos”.

“El síntoom.a a que me refiero y que he 
descrito con el nombre de “inversión nu­
clear”, como patognomónico de tuberculo­
sis o, mejor dicho, de infección por el ba­
cilo de Kosh, consiste en invertirse la pro­
porción respectiva entre los bi y trinuclea­
res, de manera que “siempre en la tubencu- 
losis”, y únicamente en la tuberculosis el 
grupo de II es mayor que el de II^^

Nadie, como el médico práctico,, conoce 
las dificultades, de un diagnóstico de cier­
tas tuberculosis, sobre todo en sus fase* 
de evolución • inicial, p^isamente cuando 
nuestro juicio, esperado con ansiedad. He­
no, por tanto, de responsabilidades, en las 
que, pasiblemente, para agravarlas, $e lu. 
man el porvenir del enfermo que se nos 
acerca y nuestro crédito profesipnal. Nadie, 
como los médicos, han vivido los momentos 
de angustia que plantea un caso dudoso de 
esta dase, en que ni la bacterioscopia di­
recta, ni la radioscopia, ni la exploración 
física ni los hnftecedeintes y conmemora­
tivos pueden resolver una incó^ifa ni deS’

d ir b c t o r : d r . navarro  fbr n ak d e*

vanecer una duda. Y habiendo vivido cen­
tenares de veces este difícil momento, nos 
decíamos, después de leer a Vélez, que si 
lo por él dicho’era cierto, el práctico tenía, 
en el síntoma de la inversión nuclear, un 
elemento de juicio de un valor tal que era 
imposible-dejar de comprobarlo constante­
mente, no sólo por su determinación fá­
cil, sino por su valor innegable.

Y en efecto, como nuestro temperamento 
es propicio a demostrar el movimiento an 
dando, cotno obedeciendo a un imperativo 
de nuestra'-coiiciencia, hemos estudiado s.i 
■temáticamente la fórmula leucocitaria j ,  
especialmente, la inversión nüclear, en U 
gran mayoría de enfermos que acuden a 
nuestra c'ohsulta, durante algüncs mese».

Este trabajo, puramente objetivo y cii- , 
nico, sin elúcubraciones' teóricas que esta:, 
muy por encima de nuestras posibilidades, 
es el resultado de una tal investigación. Y 
le que a la'consideración de nuestros lecto­
res ofrecemos, es un resumen de ca.so.s a 
tal propósito examinados, casos variadísi­
mos pues. (3e ser cierto lo por Vélez afirm,» 
do, no bastaba comprobar que en la tuber­
culosis se' daba la inversión nuclear, sino 
que, como contraprueba necesaria, era pre­
ciso demostrar que no se daba en no impor­
ta que otra enfermedad, aguda o crónica.

En el hombre sano, vigoroso, de toda 
edad y ide las más diversas condüeiones 
sociales, siempre hallaremos un predomi­
nio de los polinucleares de III sobre los de 
II. Así lo hicimos en im lote de 20 personas, 
con resultado- completamente demostrativo. 
Ni uno solo ofreció el signo de la inversióji 
nuclear.

Después del estudio de algunos cente­
nares de enfermos, nos hemos planteado el. 
problema de la existencia o no de una tu­
berculosis en actividaijd mayor o menor, 
en innumerables ocasiones, desde luego, 
que siempre que no • hemos podido llegar 
a un diagnóstico etio-ipatogénico convincen­
te. Y  para resolver esta duda, no sabemos.: 
que exista, hoy por hoy, indicio más orien­
tador que el del simple examen de la fór-
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imilá' leucocitaria del- enfermo. Esta prác- 
ti'ca, -ya en nosotros habitual, nos ha per­
mitido descubrir la inversión nuclear, en 
machas ocasiones, y en tai circunstancia, á reserva de que nuevas inveatiga îones 
demuestren lo iníundado de la suposición,

d i r e c t o r ; d r . n a v a r r o  f e r n a n d e t
consideramos a estos enfermos como tu­
berculosos, aun en ausencia de todo otro 
síntoma corroborante. Ello nos ha permi­
tido una serie de éxitos terapéuticos, en 
ocasiones impresionantes, el relato de los 
cuales no cabe en el plan de este trabajo.

juuinnnnnnnr----------------------  ' ....................

Y O  NO T B D I O  O...

Yo no te digo que la. Esfinge no se ;e- 
vante en,la desembocadura de todos los ca­
minos : lo que tedigo es que, aun'que apa­
rentemente torva, la Esfinge tiene piedad 
de nosotros.

Yo no te digo que haya más dolores que 
alegrías: lo que te digo es que los dolores 
nos hacen creer de tal manera y nos dan 
un concepto tan alto del Universo, que des­
pués de sufridos no los cambiaríamos por 
todas las alegrías de la tierra.

Yo no te digo que no haya hombres ma­
los y mezquinos : lo que te digo es que son

hombres inferiores, hombres que no com­
prenden. todavía, almas subalternas a quie­
nes debemos elevar, seres oscuros que no 
saben donde está la luz y con los cuales 
una caridad lúcida, paciente, blanda, todo 
lo puede,

Yo no te digo que la riqueza sea un ma!. 
lo que te digo es que qu-ieii vive simph- 
mente, en divorcio total de las vanidades, 
siente que le nacen alas.

Yo no te digo que el amor no haga da 
ño: lo que te digO' es que estoy resuelto 
a amar mientras -viva, a ajmar siempre, 
siempr-e... siempre.

..Amado ÑERVO

J A R A B E  B E N Z O - C I N A M I C r  
c o n  H e r o í n a

INTEGRADO, PRINCIPALMENTE, POR EL CONJUNTO 
BALSAMICO Y ESENCIAL D E LOS BALSAMOS NATU­
RALES DE TOLU Y DEL PERU (EN FORMA DE BEN­
ZOATOS, CINAMATOS, ETC..), FAVORECIDO CON SEDAN­
TE APROPIADO, SE PRESCRIBE, CON LOS MEJORES 
RESULTADOS. EN LAS AFECCIONES CATARRALES DE 
LOS ORGANOS RESPIRATORIOS, TOS, RONQUERA, FA­
TIGA Y ESPECTORACION CONSIGUIENTES, Y.COMO AU­
XILIAR VALIOSO DE LOS DIFERENTES TRATAMIEN­
TOS PARA LA CURACION D E LA TUBERCULOSIS.

F A R M A C I A  M adariaga
Plaza de la Independencia, ^0M AD RID  ,
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DElI O H F I
EN EL CINEMA ARGUELLES íre la .boca y diversas enfermedades geríera

Con gran concurrencia se celebró en el 
Cinema Arguelles un nuevo acto de la cam­
paña de Higiene Social.

En .primer lugar el doctor Navarro Fer­
nández expone el ideario de esta cruzada 
y agradece a la Prensa la colaboración que 
le presta.

El doctor Mobily-Guitta trata con gran 
acierto de generalidades de higiene y proñ- 
lasis buco-dental, destacándose observacio­
nes atinadísimas acerca de los vicios de con­
formación de maxilares y dientes que se ad­
quieren por mal posiciones de mano y cabe­
za de los niños durante el sueño, así mismo, 
expone los consejos de higiene a seguir fi. 
la infancia y adultos anunciando en sucesi­
vas conferencias ocuparse de la relación en-

E n s e f t a n z a  o f i c i a l

Un periódico de la Corte dedica una glo­
sa al acuerdo del ministro del Ejército, 
francés, que, convencida de que el mandar 
sirve para la defensa de la Patria en todos 
los terrenos, ante el descenso de la natalidad 
en la vecina República, para evitarla acaba 
de crear dos plazas de oficiales repobladores, 
que les llama el comentarista, por la espe­
cialidad de las enseñanzas a que se dedican.

Esta nueva asignatura, añadida a la ins­
trucción de reclutas, es díficil de explicar en 
estos renglones, dedicados a dar a conocer 
la noticia, porque no estamos dispuestos a 
detallar ni los fines ni los medios de su apli­
cación. Según nos la comunican el coronel 
ó un jefe recurrirá a los capitanes, tenientes 
y alféreces para demostrarles la urgencia

les.
Don Alvaro Romaguera, abogado, tratü 

del seguro social en sus tres aspectos de in­
validez, enfermedad y vejez.

El señor Maldonado Joyanes continua su 
campaña con los malos específicos y alimen­
tos nocivos y .perjudiciales para la salud pu­
blica e individual.

Don Julio Súarez propugna la pública in 
moralidad de la novela peruográfica, cuyo 
extensivo abuso y extensión que paupera la 
raza y aniquila la salud de nuestra juventud 
desviándola hacía la inversión sexual.

Don Julián de la Villa. Catedrático de la 
Facultad de Médiciría, que preside, hace- 
resumen del acto y relata las formas del 
charlatanismo al través de la historia.

de un asunto tan importante, y después ca­
da ofiicial subalterno se encargará de repe­
tir a su sección los argumentos aprendido'Sj 
poniéndolos al alcance de sus inteligencias, 
y el oficial repoblador dirigirá estas enseñan­
zas en una especie de examen en el que se 
aquilate el aprovechamiento del alumno. ,

El pensamiento es tan origina! que noso­
tros no podemos formarnos juicio del des­
arrollo del curso tan complicado en la teoría 
co.mo en las ap'kaciones prácticas, de, inouu 
que debemos esperar a los resulta-los de la 
experiencia.

Por de. pronto, podemos etiorgullecernos 
de que nuestros reclutas vienen al servicia 
tan ilustrados en la instrucción primaria, 
que casi todos traen ya resueltos problemas, 
muy complicados, que acreditan sus profun­
dos conocimientos en la materia y su natural, 
prédisposiéión pata resolvei-los.
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: - : l i  s e i i i i  K ü lia l y c i i e i i i t o i i á i l c a :- :
—Fílices don Venancio.,
—Caramba, don Senén ¿Cómo usted por

— Êsperaba que fuese a mi casa y, para 
evitar molestias a la portera, he venido a 
verle a ' este humilde 'bar.

—Muy bien ¿Y que se cuenta?
—Pues que el turrón y el pavo están por 

las nubes.
■—¿Es que lo llevaron a la fiesta de los- pi­

lotos civiles? - - - •
—No se.
—De teatros ¿qué?
—Que en Lara “Oro molido” de Fede­

rico Oliven, gustó. En el Infanta Isabel 
“Boy”.

—¿Dónde le llaman?
•—No hombre, no. Que “Boy” la céle­

bre novela del padre Coloma ha sido adap­
tada a la escena por don Manuel Linarea 
Rivas gustando muchísimo. En Eslava, 
Abati y Jaquetot estrenaron "La generali- 
ta”, que fué un éxito; ahora ensayan en es­
te coliseo “Agua de Sierra”, de] joven y 
novel autor Joaquín Guichot, en colabora­
ción con -Martínez Amador. En Maravillas 
estrenaron “La guita”, de José., de Lucio 
y el maestro, Alonso, gustando mucho. En 
Pavón, “La copla andaluza”, de Antonio 
Quintero y Pascual Guillen, fué un exitazo. 
En Foritalba, “El estudiante de, Vich”, de 
foaquín Montaner...
'- ¿ Q u é ?

—Pacha.
—¿Nada más?
—Sí, que en Eldorado se ensaya “Carlos 

III” de Nuar y Gulicet.
—Hombre, voy a darle una, noticia de 

la cual seguramente usted no está enterado. 
—Venga.
En la Sala Rex se estrenó “Orfeó,' qU- 

teniendo un resonantísimo éxito la compa­
ñía que dirige Cherif.

— P̂ues si que es una noticia. ¿Nacía más¡

•Si, que en el Palacio de la Música st 
estrenó “La juventud tiene sus derechos”, 
de la Emelka cuya interpretación corre a 
cargo de la gentil Lee Parry. En el Ave­
nida Wallace Beery y Raymond Hatón «e 
presentaron en el film Paramount “Reclu­
tas por los aires que fué muy del agrado del 
público. También se e&ctrenaron en este 
-coliseo “El diamante del zar” y “Reñidos 
con el jabón” que gustaron mucho.

Celebróse también la fiesta de los repor­
teros cinematográficos actuando de exp!’- 
cador Luis Medina, el excelente “Spiquer”. 
de Unión Radio, que obtuvo un éxito ro­
tundísimo. En el Real Cinema y Príncipe 
Alfonso se estrenó “La princesita de la ope­
reta” gustando y en el Callao “Medias <le 
seda” por Laura Laplante, que obtuvo un 
lisonjero éxi-to.

—Nada más.
—Sí, que en el Argüelles pmieron “La 

verbena de la Paloma o del schotis al chai 
lestón”.

—¿Y qué?
—-Que debida titularfee “Uína tontería 

más. o de lo malo a lo peor”.
— T̂engo entendido que la última parte 

del programa la componía Emilia Vez.
—Efectivamente. Esa gentil artista can­

tó al final varios cuplés que obtuvieron un 
éxito grandioso. Pero, a pesar de las ova­
ciones que la tributó el público, no repitió. 

—Es que Emilia es muy educadita y...
— ¿̂Que más quiere?
—Que digamos a coro aquello que le en­

señé la otra mañana.
—'Hombre, es verdad. Venga.

' —A la una... a las dos... y a las tres... 
Los pelmazos de “teatros” 

con toda amabilidad 
a ustedes les felicitan 
las Pascuas de Navidad,

(No se admiten aguinaldos; mejor dicho: 
no se admiten aguinaldos menores de anco 
duros). FRANCUEIA
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XA PROSTITUCION EN ESPAÑA

T IT U L O  T E R C E R O  

Obligaciones de las mujereis inscritas

Art, 12. Toda mujer pública, estará su­
jeta a dos reconocimientos semanales, que 
verificarán los Médicos titulares de esta 
Ciudad, a quienes se'le repartirán las casas 
por números o cantidad iguales, quedándo 
también obligados a hacer los extraordina­
rios que se juzguen de necesidad, así como 
a cuantas medidas tiendan a reprimir o pre­
caver los males iísicos de que son principal 
origen.

Art. 13.1— L̂as inscriptas que muden de _ 
domicilio dentro de la Ciudad, darán avi­
so a la Sección en el término de'veinticua­
tro horas.

Cuando una huéspeda abandonare furti­
vamente la casa de tolerancia de que habi­
ta, el ama dará parte y entregará la carti­
lla en la Sección, en el término de veinti­
cuatro horas.

Art. 14. Se prohíbe a las mújeres públi­
cas prestarse unas a otras sus cartillas o li­
bretos sanitarios que deben tener siempre 
a disposición de los agentes de la autoridad, 
y de cuantas personas lo reclamen en ©1 do­
micilio de las prostitutas.

Art. 15. Si a una mujer pública se la 
extraviase la cartilla sanitaria, deberá pro­
veerse de otra renovada en el término de 
veinticuatro horas,

.Art. 16. Toda mujer pública será libre 
para cambiar de domicilio cuando la- con­
venga, siem.pre qué, cumpliendo con las 

prescripciones de este Reglamento, dé avi­
so a la Sección del nuevo que ha de tener 
en el términó de veinticuatro horas.

Art. 17. Se prohíbe a las mujeres públi­
cas transitar por las calles céntricas, paseos 
ni sitios concurridos; ir sin el recato y com­
postura debidos, detenerse en las esquinas 
y puertas de las casas, conversar con. los 
hombres en la vía pública, estacionarse en

, 163
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los balcones y usar toda clase de provoca- 
cines que.í)fendan la moral y el decoro pú­
blicos. '■ ‘ ■

Art. l8i. Todá mujer inscrita, podrá tras 
ladarse a cualquier punto de España dan­
do cuenta a la Sección, cuyo Oficial de ne­
gociado recogerá su cartilla y la proveerá 
de la correspondiente cédula de veciodaü. 
A su regreso se presentará de nuevo en la 
Sección, dentro de las primeras veinticua­
tro horas, para recoger las cartillas y se: 
nuevamente reconocida.

T IT U L O  C U A R T O  , 

Obligaciones de las átñas

Art. 19. En las casa» de- prostitución 
no habrá más de una ama, que queda so­
lemnemente obligada al puntual y exavco 
cumplimiento de las disposiciones de e»ie 
título.

Art. 20.-' Las amas no podrán- tener' en 
su compañía, bajo ningún pretesto, hijos 
parientes b sirvientes menores de edad. ’-

Art. 2i. No consentirán taiupa:o’ la En­
trada eii ella a jóvenes varones menores de 
20 anos, .bajo la pe.na dé clausura de la ca­
sa y multa de -veinticinco -pes-etas.

Art. 22. Las casas tendrán necesaria­
mente él número de habitaciones proporcio­
nadas áí de huéspedas, a fin de que, cada 
una dé' éstas, disponga de dormitor-io o 
cuarto' cóh cama, mobiliario independiente 
y efectos preservativos necesarios

A-ft. 23. Las amas no podrán estable­
cerse más que en casas completamente in­
dependientes, con exclusión de todo otro 
vecino.'

Art. 24 .Solo se tolerarán oficialmente 
casas de prostitución, en las calles del Yer- 
gal. Plazuela de lá Antigua, calleja del Lau­
rel, Puerta Nueva, Trasero de Parrillas, So­
lana Flamencos, Nogalera, Gerona y Me- 

. riñas. ' ' ■ ^
Art. 25. Las ámas -tienen lá imprescin
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dible obligación de alumbrar perfectamen­
te las entradas y salidas de las casas desde 
cl anochecer hasta su clausura; sin que las 
sea permitido el uso de inscripciones ni sig­
nos exteriores qu-e den a conocer el tráfico 
a que se destinan.

.Vt. 26. Las asnals deberáln franquear 
a todas horas la entrada, a los agentes de 
la autoridad cuando vayan a asuntos de 
servicio.

Art. 27. Queda absolutamente prohibido 
celebrar reunión^ en estas casas. despué.s 
de las doce de la noche, en los meses de ma­
yo a noviembre, y pasadas las diez de la mis­
ma en el resto del año.

Art. 28. Las amas darán aviso a la Sec' 
ción dentro de las .primeras veinticuatro 
horas de la entrada y salida de las hués­
pedas, acompañando los documentos nece­
sarios.

Art. 29. Las amas de las casas no admi­
tirán en ellas sin incurrir en grave respon­
sabilidad, a mujeres no inscritas en la ma­
trícula y provistas de la correspondiente 
cartilla. Tampoco podrán ocultar mujer al­
guna; así como detener a sus pupilas con­
tra su voluntad en las mismas, bajo respon­
sabilidad gubernativa, que será más grave, 
si la detenida u oculta resultare enferma

Si la causa de la detención fuera por deu­
das al ama, esta reclamará sus derechos 
ante la Autoridad judicial competente, y, 
en ningún caso, acudirá a la Sección con 
reclamaciones de este género.

Art. 30. .Si una mujer dada de baja por 
enferma, fuere ocultada o instigada -1 ello 
por el ama a fin de impedir su ingreso en el 
Hospital correspondiente, el ama será dete­
nida y castigada con el máximUn de pena 
lidad establecida.

Art. 31. Cuando en una casa de prosti­
tución se presentaren personas notoriamen­
te enfermas de males contagiosos, las mu­
jeres inscritas deberán negarse a las pre­
tensiones de aquellas, reclamando el auxi'io 
de la autoridad si lo consideran necesario 
y de igual modo procederán cuando se tra­

te de personas ebrias o de mal vivir cono­
cido.

T IT U L O  Q U IN T O  

Inspección facultativa

Art. 32. El cuerpo de Médicos titulares 
es el encargado de la vigilanicia higiénica 
de las mujeres inscritas, y de las habitacio­
nes de las mismas.

Art. 33. Para facilitar los reconocimien­
tos, se dividirán las casas de prostitución 
en tres grupos a ser posible, iguales cada 
uno, de los que, estará bajo la inmediata 
inspección de un titular.

Art. 34. Los profesores practicarán dos 
visitas semanales en cada una de estas ca­
sas, con los objetos siguientes:

Primero. Reconocer las mujeres públi­
cas del grupo que esté a su cargo con la 
mayor escrupulosidad, y por los medios re­
comendados como más apropiados por la 
ciencia médica.

-Segundo. Inspeccionar las habitaciones 
a fin de que se hallen constantemente en 
buenas condiciones higiénicas, y que haya 
en ellas 'los preservativos correspondien­
tes.

Tercero. Advertir por escrito al vigilan­
te que le acompañe en la visita, los nombres 
de las mujeres que resultaren enfermas de 
males contagiosos, a fin de que lo haga sa­
ber seguidamente al Jefe del negociado de 
higiene, para su inmediata conducción al 
Hospital Provincial o general.

Art. 35. Cuando a, juicio del profesor, 
una mujer inscrita padezca afección incu­
rable, lo participará al Jefe de la Sección 
y este propondrá al señor Alcalde la exclu­
sión de !a interesada en la matrícula gene­
ral.

Art. 36. Cuando se trate de males no 
contagiosos, la enferma podrá curarse en 
su domicilio, sí, a juicio del profesor del dis­
trito la casa reúne condiciones para ello. 
En caso contrario, serán trasladadas al 
Hospital provinjcial.
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Arl. 37. Cuando una mujer inscrita se 
halle en estado de gestación lo pondrá en 
conocimiento del facultativo, quien adop­
tará las especiales medidas aplicables a su 
estado.

Art. 38. Los reconocimientos de ingreso 
se verificarán en la casa donde las mujeres 
hayan de hospedarse, y los de las inscritas 
en sus -propios domicilios.

Art. 39. A fin de que no haya ocultación 
de ninguna mujer inscrita, el día del reco­
nocimiento, el vigilante de la Sección, ba­
jo su más estrecha responsabilidad, cuida­
rá de su puntual presentación, para lo cual, 
se le entregará semanalmente en la oficina 
administrativa la lista de las mujeres del 
Distrito cuya vigilancia le correspnoda

Art. 40. No se consentirán que asistan 
a los reconocimientos otras personas que el 
facultativo y vigilante del Distrito, cuidan­
do las amas de que a las horas, señaladas 
no haya en su casa otras personas, que la?- 
mujeres inscritas.

Art. 41. Los días destinados a recono­
cimientos, tendrán las. amas preparados los 
utensilios y efectos necesarios para los m-.r- 
mos y que el facultativo orea convenientcb.

Art. 42. Las amas de las casas abona­
rán por cada reconocimiento al vigilanit 
para que este lo haga en el acto al faculta­
tivo que lo practiqite, una peseta que paga­
rá cada una de las mujeres a quienes se hu 
hiera reconocido.

T IT U L O  S E X T O  

Disposiciones penales

Art, 43. Sin perjuicio de las penas esta 
blecidas en el Código y en las leyes y Re­
glamentos generales de Policía, toda con 
travención al presente Raglamento será iu- 
mediatamente castigada con multa que im­
pondrá el señor Alcalde dentro de los lími­
tes de sus facultades, o la prisión equiva­
lente en caso de insolvencia.

Art. 44. Las amas incurrirán en igual

multa que las huéspedas, por las infraccio­
nes reglamentarias respondiendp aquellas 
de las. faltas generales que estas pudieran 
cometer.

La falta a los reconocimiento* sanitarios ' 
y ia del pago de los mismos en aquel acto, 
se consfdér^á -como grave castigiálndola 
con multa de cinco a cincuenta pesetas.

Art. 4g.' La mujer inscrita qite aparezca 
como fugada, será castigada con multa en 
proporción al tiempo de su- fuga, abonando 
las menáu-al-i-da'd¡es que adeude en los plaz-os 
que se la- determinen . '

Art. 46, Lá inf-racción de buena higie­
ne en las casas de prostitución será razón 
bastante para que el facultativo proponga 
su clausura al señor -Alcalde.

T IT U L O  SE P T IM O  

Fondos de la Sección y  su inversión

Art. 47,- Las amas y huéspedas abon¿ 
rán mensuálmen-te y adelantado al Jefe tlt 
la Sección o ' empleado que se ‘las designe, 
las cantidades expresadas en la siguiente 
tarifa, co-mo -contribución impuesta al A,;a- 
fi-co, y qnc se destinará a las necesidades del 
servicio.

Amas de casa “diez pesetas’’.
Huéspedas por cartilla “una peseta”,
-Art. 418. Las -mujeres inscritas queda­

rán exceptuadas dei pago le reconocimien­
to en los casos siguientes:

Primero. Durante una enferrhedad y 
quince dias después a juicio del facultativo.

Segundo. En los últimos meses del em­
barazo, y los cuarenta días -siguientes al- 
parto.
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L A  P R O S T IT U C IO N  E N  .C IU D A D -  

R E A L

A  L A  J U N T A  P R O V IN C IA L

Sienao la prostitución un 'vicio social de 
los mas antiguos, se han visto precisadas 
las naciones civilizadas a establecer su to­
lerancia, mediante la reglamentación, úni­
co medio de respetar la libertad (Je; recono­
cer los derechos individuales y garantir .os 
colectivos Q sociales.

Bajo tres aspectos debe plantearse y t-va- 
tarse .tan transcendental problema;, el legal, 
el moral y el higiénico.

El aspecto legal no puede ser puesto en 
duda, por no dejar de ser la mujer prosti­
tuta una personalidad con derechos reco­
nocidos y deberes (juc cumplir, por más 
que los Códigos actuales consideien a ia 
mujer un ser de inferior condición legal, 
económica y social que el hombre.

Nadie podrá dejar de reconocer que exis­
te una moral social, cual es reconocida la 
individual; tampoco debe desconcícerse en 
el siglo XX que la- colectividad debe tener 
má's derecho que la individualidad, sin me­
nos cabo de los unipersonales; y por ello, 
para no ofender la moral social, debe pro­
hibirse a las mujeres dedicadas al tráfico 
carnal, frecuenten los paseos públicos y el 
tránsito por las calles a ciertas horas, s;n 
que esta prohibición o reglamentación su­
ponga desconocimiento legal de sus dere 
chos o privación de libertad, como np exis­
te para los industriales que están obligados 
a cumplir los artículos de un determinado 
reglamento.

Para eso existe- la acción tutelar del Es­
tado, o medio donde puedan desarrollarse 
libremente todas las actividades colectivas 
o individuales, sin detrimento de los dere­
chos legales y morales de las personas ju­
rídicas.

¿Quién se atreverá a negar que los cono­
cimientos higiénicos son indispensables pa­
ra formar un buen reglamento de Higiene 
de la protstitución, sabiendo que la Ciencia

Dr. N A V A R R O  FER N A N D E Z

Médica afirma de un modo absoluto que al­
gunas enfermedades contagiosas' adquiridas 
en el coito, no sólo causan trastornos al in­
dividuo, si no que alteran la salud de la es­
pecie y hacen degenerar la raza humana? 
Nadie.

Teniendo -presente lo anterior, la* coí 
tunibres de la localidad, el censo de Cia- 
dad-Real, lo que disponen los artículos 19, 
20 7,38 de la vigente instrucción de Sani­
dad y la brevedad recomendada en la Real 
orden de 9 de diciembre de 1909, rae per­
mito' presentar a la Junta provincial de Sa­
nidad y a su Comisión permanente, para su 
examen, discusión y a-proibacíón el presen­

te proyecto de reglamento.
Dr. F E R N A N D E Z

C A P IT U L O  P R IM E R O

Artículo primero. La administradora de 
este servicio es la Comisión permanente de 
la Junta provincial de Sanidad.

El Jeíe técnico del mismo es el Inspec­
tor provincial de Sanidad, quien llevará la 
estadística y demás documento? que consi­
dere necesarios o le ordene la Comisión uer- 
-manente.

Art. segundo-. Serán obligaciones del 
Jefe técnico de la Higiene de la prostitu­
ción las siguientes;

Primero. Expedir y autorizar con su 
firma y el sello de la Inspección los volan­
tes de baja de las prostitutas enfermas, 
que los entregará al Agente nombraóo por 
la Comisión permanente de la Junta pro­
vincial de Sanidad, para que aquél las con- 

'cluzca al Hospital provincial.
Segundo. .Mandar una relación al señor 

DirectíDT de los Establecimientos' dfe Be­
neficencia, de las prostitutas enfermas y 
que deban causar esta-nicia en el departa­
mento de Santa María Mag-dalena.

T'.encerO'. Autorizar con su firma y el se­
llo de la Inspección el cambio voluntario de 
domicilio o residencia de las pupilas,' para 
que lO'S agentes del as autoridades no les 
pongan obstáculos y sí les presten el au­
xilio necesario, ' . ' ,
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CHARLATANISMO CIENTIFICO

Enfermo. melainicóH'CO, viejo premat|Uro, 
aprensivo, ansioso, desorientado, consulta 
sus males con un afamado internista, a 
quien la nombradla ganada por sus mereci­
mientos le han mareado un tanto, y, todo 
se le vuelve afiligranar y argüir con sus 
miajas filosóficas, cuantos casos clínicos se 
le ponen delante, resultando sus juicios clí­
nicos enrevesados y pintirescos, aunque no 
desprovistos d'C fundamento científico. Véa­
se la muestra.

—Doctor, deseo saber su opinión act-r- 
ca de mis dolencias que hace tiempo amar­
gan mi vida y me sumen en honda melan­
colía. Carezco de familia, nadie se interesa 
por mí, así que, paciente, allegados e inte­
resados, todo se reduce a mi mismo. Tenga 
a bien, pues, informarme de mi estado y 
déme una solución si la hay.

—No tengo otro interés—replica el doc­
tor—que servirle y serle útil. Así, pues, va­
mos al grano. Con su permiso, le explora­
re e interrogaré...

Transcurre el examen médico con todo el 
atildamiento ólmaginab'le, que en' eso era 
ducho el sujeto aludido, durando cerca 
tres horas.

Minuciosas fueron las labores analíticas, 
tensiométricas, radiológicas y demás medios 
diagnósticos, puestos en juego, al cabo de 
las cuales toma la palabra el galeno y es­
peta el siguiente dictamen clínico;

“Sufre D. J. N., en primer término, y co­
mo más ostensible, una gastropatía clasi- 

' ficada de gastroxínsis de “Uosibach", con 
probables erosiones de la mucosa del ven­
trículo nutricio, mohiviadoiras de intensos 
reflejismos pilóneos y consiguiente reten 
ción alimenticia y de líquidos.

“Tras la sintomatologia peculiar a este 
trastoT'no, ide índole aún no 'bien defini­
do, se oculta una iniciación de insuficiencia 
hepática (-dishepatía), tal vez solidarizada

a una displuriendocrinia que actúa sobre 
toda la economía, alterando lô  más inti 
mos pro-cesos meta y catabólicos. Esto no 
es todo; deberé decir, para gobierno de J.
N., que su corazón sufre relajamientos de 
tonicidad, algo peligrosos, pues se enlazan 
con crisis de hipertensión alta, cuya dura 
ción no puedo ptecisar, por que, de hacer­
se largas pueden alterar la circulación ce- 
rebrobulbar, con peligro de ictus conges­
tivos o verdaderas ceíalorragias que afor­
tunadamente aun no han sido. Falta arrit­
mia. Una vasoconstricción periférica, jun­
to a un índice o-scilométri-co pequeño, le ex­
pone a episodios urémicos, que tal vez se 
reflejen en la soñolencia invencible que di­
ce presenta en dichas ocasiones, o en los 
delirios alucinatorios que padece. Los deli­
quios que sufre, de índole sentimental y 
anestésicos, hácenle acariciar ideas de sui­
cidio y tienen, tal vez, alguna relación con 
estos asomos de •'intoxicación urémica 

Además, un proceso esdero-ivascular se di­
funde por las redes parenquimatosas visce­
rales y 'promueven cuadros' de meiopragia 
bien definidos.”

“Son acentuadas las molestias que se de­
rivan de un prurito -pertinaz; las no meno­

res, ĉ ebidas a fleboectasias -rectoanales; 
los trastornos auditivos, los mareos y al­
gunas topoalgias que padece D. J. N. cuya 
compulsación fi'sio-patológi-ca abonan los 

diagnósticos preestablecidos y confirman 
uná gran fragilidad celular y de todos los 
sistemas. Ligera albuminuria. Nada luéü- 
co. Crasis sanguínea oligohémica. Reflejis- 
raos parsimoniosos”.

“En suma, la complejidad paíolójica que 
ofrece el paciente relacionada con la edad 
del mismo y las particularidades de su “cu­
rriculum vita”, DO despreciando sus hábi­
tos tabáquicos de resabio antiguo, permi­
ten formular un a modo de juicio sintéti­
co fisiopatológico del estado de D. J. N. que 
se concreta en estos términos:
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REVISTA ILUSTRADA

■‘Miseria orgánica, alteraciones cacoqiai- 
micas de los humores: lesiones vasculaes 
y cardiaca de índole regresiva. Ruina lisio 
lógica. Desorientación. Teinoir de morir. 
Déficit de voluntad”.

—j Vaya un regalo de patología 1—angu 
ye el paciente con asombro, al finalizar el 
dictannen el galeno—. Estoy aviado, ¿ver­
dad, doctor?

—No tanto como usted cree, amigo míe, 
que vamos camino de levantar sobre unas

DOCTOR NAVARRO FERNANDEZ

•ruinas com o las de usted, un edificio nuci'O 

y  rem ozado, asom bro de usted mismo.
—¿Qué me dice, doctor? Me da usted 

una alegría. ¿Qué precisa hacer para 'O - 

grar este milagro? ?
—Someterse al método de los Injertos 

glandulares. No obstante, le prevengo es 
necesario espere usted a estar más ruino­
so todavía.

—¡¡Más aun!! No lo entiendo.
F. D.

E *P E R N ,0 D O L O R

Está sola la iglesia 
Llora sombras, tristeza.

Un ocaso de luz, rojo y morado, 
pasa por la vidriera

y acaricia el semblante atormentado 
del cristo de la aldea.
¡ qué dolor en su rostro!

’M'6 siento bueno 
i Pienso en su tragedia!...

Pedro García dd  P IN O

R eparación de autom óviles de tod as
c la se s . V enta y com isión. Quintanilla

V ictoria, 7

! :rx

------------
ItlllU tX
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'.■•ni?*'

Por el doctor Ciiianée.

{C ontinuaciÓ 7i.)

de procedía el obstáculo: en todas partes 
había silencio”.

Se vió detenerse al compositor y llamar 
a uno de sus amigos que acababa -de ver en 
la sala, be aproxiimó éste al pupitre y le 
ofreció su carnet, en el que había escrito 
rápidamente estas palabras: “Le suplico 
que no continúe; ya le explicaré en casa el 
porqué.” De un salto, el compositor aban­
donó su sitio, y en el patio de butacas, gri­
tó a quien se había ofrecido a convencerle: 
“Salgamos en seguida.”

Pasan tres años y la situación no se mo­
difica.

Durante el otoño de i825> habitantes 
de Bomestrasse, en Viena,-podían ver pau­
sar' todas las tardes, de 4 a 5. un hombre­
cito rechoncho y gordito, con una espesa 
melena, de un gris sucio, que subía, siem­
pre con el sombrero de copa echado hacia 
la nuca, del'modo más cómico del mundo, 
a menos que no fuera sin nada en la cabe­
za, pues a veces, sobre todo los- días de llu­
via, olvidaba su sombrero. Vestido con una 
levita Laida y pantalón con hilachas, anda­
ba icon paso decidido y rápido, la frente le­
vantada, las manos cogidas detrás, sin pa­
recer oír los gritos de los chicuelos que ,ie

seguían. De repente se le veía detenerse en 
lancera. Daba con el pie en el suelo, movía 
la cabeza y parecía llevar el compás con 
las dos. manos; sacaba del bolsillo un grue­
so carnet al que iba atado un lápiz, y, muy 
rápido, escribía en él unos garabatos que 
parecían notas de música. Pero dichas no­
tas también estaban locas, sembradas 
azar, rectas y torcidas, sobre el papel blan­
co, sin la menor huella de una pauta o una 
clave, ni de nada que pudiera darle una 
significación definitiva. Y después, el loco 
volvía a emprender su camino, dirigiéndo­
se a un pequeño restorán (“Au Chameau ) 
a una mesa que le estaba reservada en un 
rincón de la sala.

Allí, se sentaba, encargaba su cena, y 
empezaba en seguida a llevar el compás con 
la cabeza y las manos, murmurando entre 
dientes un runrún informe y monótono, co- 
mg el canto de un idiota; o bien se hablaba 
a media voz, lanzaba carcajadas y miraba 
a.su alrededor asustado. A las personas ex­
trañas que preguntabahi a los camareros 
¡jf r el extravagante, les respondían que era 
iri músico viejo que vivía en una de las ca- 
•lles vecinas. “Es decir, vivía hace poco,— 
añadían—pero es posible, que se haya nui- 

. dado una vez más pues los propietarios de 
• las casas en que vive lo despiden en segui­
da uno tras otro. No es, que sea tan loco co­
mo se .pueden suponer, sino que el pobre es 
sordo cómo una tapia, lo que ha debido con­
tribuir a hacerle perder la razón, Y avaro: 
un verdadero tacaño. Cuando llevamos su 
media libra de café—somos nosotros quie­
res le surtimos de café y azúcar—figúrese 
que vierte el paquete en la mesa y cuenta 
los granos, tanto teme que le robe su cria-
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da... Se llama Beethoven: quizá le conoz­
ca de nombre”.

¿Quién no se habría dado cuenta de nn 
hombre que ofrecía un espectáculo a la vez 
tan raro y tan compasivo?

Hacia fines de su vida, Beethoven se ha­
bía hecho casi inaccesible, no dejándose 
tratar más que por alg’unos raros privilegia­
dos. Su sordera, cada día mayor, le conde- 
naíba a una soledad en la que su carácter 
acababa de ensombrecerse.

Su única distración era el paseo. Cuanuo 
regresaba, para poner en orden el produc­
to de su cerebro siempre en génesis, colo­
caba en la caja del piano un .palito, cuyo 
e.'itremo cogía entre los dientes, lo cual le 
permitía percibir, por las paredes del crá­
neo, las vibraciones del instrumento.

No será ocioso, a este propósito, dar a 
conocer algunos detalles sobre los apara 
tf's que fueron inventados para subsanai 
la dolencia del ilustre músico.

La colección completa de estos aparatos 
se conserva en el Museo de Bonn, ciudaa 
imtal de Beethoven. Un constructor de pia­
nos (Strekher), le había fabricado un pe. 
tavoz; pero los aparatos que parecen ha­
berle servido mejor consistían en ampli­
ficadores del sonido que un mecánico, lla­
mado Maelzel, había imaginado en 1814. 
Beethoven se servía, en otras circunstan­
cias ele la lectura sobre los labios, pero era 
necesario que la articulación de su interlo­

cutor fuese muy clara. En la época que se 
acaba de referir, el mal había hecho tales 
progresos, que Beethoven no oía nada en 
absoluto. Se vio en la necesidad de no apa­
recer más en público. Si el piano estaba 
mal afinado, el desdichado no se daba cuen­
ta y golpeaba tan fuerte que rompía las 
cuerdas; o, por el contrario, tocaba tan sua­
vemente, que el sonido no salía; a menos 
de seguir la partitura, el trozo era incono­
cible.

Cuando se interrogaba a Beethoven so­
bre el origen de su sordera, él estaba ten­
tado de atribuirlo al reuma. Había obser­
vado que, encontrados los pisos que había 
ocupado orientados en su mayoría, hacia 
el norte, estaban por ello expuestos a co­
rrientes de aire y ejercían la más detesta­
ble influencia sobre su salud. El enfermo es­
taba también sujeto a mal de ojos, tan sen­
sible a la acción de la humedad. Hemos se­
ñalado las abluciones frecuentes que le 
gustaíban tomar y que bien, podían haber he­
dió algo sobre la inflamación de su apa­
rato auditivo. "Cuando permanecía mucho 
tiempo sentado, componiendo en su mesa, 
tenía la costumbre de correr a su lavabo y 
echarse unos puñados de agua sobre su ca­
beza caliente; después de haberse refre.s- 
cado y no haberse secado sino rápidamente, 
bre. Lo que prueba con que apresuramien- 
volvía a su trabajo o daba un paseo al aire li-

(C ojiH nuará.)

e m OI
R ecalcífican te  en érg ico , recon stitu yen te 

antianém ico poderoso
Eficaefeimo en el tratamiento de la T U B E R C U L O S IS , escrofuILsmo, c<Mivale- 
cencia, enfermedades consuntivas, y, en gettieral, todas las que exigen la recons­
titución rápida de los elementos celulares de la sangre y  su riqueza en principios

orgánicos.
F O R M U L A : Carbonato cálcico, fosfato tribásico de cal, hemoglobina y  arse- 

niato de sosa en el mayor grado de pureza y  exactitud de dosificación.
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R E V IST A  ILU STRAD A DOCTOR NAVARRO HERNANDEZ
N o t a s  f i nanc i er as

la s e n a  ea Balaa
Es satisfactorio el aspecto general de la 

Bolsa madrileña en la septena pasada.
Los íondos del Estado señalaron gran fir­

meza, destacándose nuestro primer signo 
de crédito, que sube de 75,8o a 76,40; ios 
Amortizables del 5 por lOO también seña­
lan sostenimiento, pero en proporción mas 
reducida.

Se comenta en Bolsa el probable aumen­
to en el tipO' de descuento., toda vez que 
las cuentas de crédito son cada día mayo­
res Otra circunstancia que tampoco pasa 
inadvertida en Bolsa es la crítica situación 
por que atraviesa el mercado neoyorquino; 
las enormes pérdidas sufridas en esta Bol­
sa por la considerable baja experimentada 
en la misma dieron lugar a U elevación dcl 
interés, que alcanzó hasta el 12 por 100.

Nuestro mercado se vió afectado por es­
tas circunstancias, y las acciones Chades, 
que tanta aceptación tienen en todas las 
Bolsas europeas, sufren notable retroceso, 
por realizarse importantes carteras de es­
te valor, y en nuestra Bolsa baja este valor, 
de 736 a 715-

En valores, de especulación el negocio 
fué abundante, significándose por su ma­
yor actividad las acciones ferroviarias; =e 
atribuye en Bolsa esta notable mejora de

cotización a probable fusión de las Compa­
ñías de Alicantes y Andaluces y al pago do 
jos anticipos al Estado por las Compamas 
•en plazos convenidos, y por contra quedái 
éstas en libertad de poder aumentar sus di­
videndos.

Los Explosivos, más encalmados; íes ab­
sorbe la atención la mayor negociación en 
el grupo ferroviario, y termina algo indeci­
sos ; se observaron durante la septena im 
portantes compras al contado, que impidie­
ron la baja de estas acciones, a pesar de los 
esfuerzos cjue importantles elementos ba­
jistas hicieron para deiprecrar este valor, só- 

' lo con .miras de carácter especulativo, ya 
que la marcha de todos los negocios de esta 
Sociedad son cad día más prósperos.

Acciones del Metro, débiles; las de Tran­
vías' celebraron su Junta general extraor­
dinaria, y quedan poco resistentes.

Firme el grupo de acciones banicaruis; 
Azucareras, algo más animadas, y Felguc- 
ras, con poco negocio, alrededor del ente­
ro 78.

En obligaciones, poco negocio; las ferio- 
.^viarias se tratan iregulares, y las restantes 

varían poco de su cotización precedente.
En moneda extranjera se observa mejora 

sensible en nuestra moneda, y más espe­
cialmente con relación a la libra esterlina, 
que pasa de 30,03 a 29,85.

L a  C en tral
FARMACIA Y LABORATORIO FARMACEUTICO

E l mejor surtido en específicos nacionales y  extranjeiros y  aguas minerales 
Despacho de recetas exacto a base de productos legítimos 

Elaboración de toda clase de formas farmacéuticas (óvolos, supositotrRS, cápsu­
las gelatinosas y  amiláceas, etc., etc.

Elaboración especial de ‘nyectables de todas clases

Ayuntamiento de Madrid



R E V IST A  ILU ST R AD A DOCTOR NAVARRO FERNAN DEZ
M á x i m a s

No liay profesión más caritativa que la. 
Médica Disminuir el dolor humano, es mi­
sión elevadísima, sobre todo, si se hace por 
amor y como ideal.

Pero hacer ver a la humanidad que pue­
de vivir como quiera, que las consecuencias 
del mal vivir, del disparatado vivir serán 
borradas con las pócimas o el bisturí, para 
seguir viviendo disparatadamente, es aumen­
tar el dolor humano. Enseñar que la enfer-. 
medad es abvertencia para corregir los err'ü 
res de la vida y decir a los enfermos: “si 
quieres tener salud, has de rectificar tu vi 
da”, es la verdadera labor médica, porque 
es asi corño disminuye el dolor human</.

C. R. I.

¿Qué clase de indemnización puede exi­
girse a un alcalde que por indolencia o ign 
rancia, que tai puede ser a veces el origen 
ele su deficiente actuación, da lugar a que se 
desarrolle una epidemia que no debió ha­
ber puesto en práctica las medidas propues­
tas por el inspector municipal?

¿Qué compensación puede ofrecei a las 
familias de las víctimas? ¿Es que, aun exi 
gida materialmente, hay modo de valorar 
la vida de un padre o de un hijo, o de un ciu­
dadano cualquiera, si se encuentra medio de 
indemnizar los perjuicios sufridos? No hay 
manera de justificar que la autoridad sani­
taria vaya vinculada de un modo permanen­
te a la autoridad administrativa.

Dr, F. S E C A R E S

'/■s
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Reparación de autom óviles de tod as
c la se s . V enta y com isión. Quintanilla

V ictoria, 7 I
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BíiBRICACIÓN N ^ IO N A L^ D E  BUJIAf ININCISÁfABLEÍ/ U E B O Q Ü l R O H t j ;  d S  ' J J  < P B O f P E ' ' l D A D )
Depósito: Victoria, 7 - M A D R I D

U n g ü e n t o  M O R R I T H

Unico que estirpa Callos y Verru­
gas, Durezas y Ojos de Gallo

1 , 2 5  T A R R OF A R M A C I A  C E N T R A L
PU EBLA , 11 - MADRID

Gran Laboratorio para despacho de fórmulas, empleando en la confec­
ción de las mismas productos químicamente puros de las mejores marcas

Laboratorios Ibero - Americanos «PUY
Agencia de M adrid: ALCALÁ, 108, pral. ■ T eléf . 53444

Opoterapia «Puy>.—Sueroterapia «Puy .—Carne vegetal »Puy , 
alimento completo.—Vitamínico «Puy ».—Vacunoterapia «Puy-. 
Suero aníifímico«Puy^.—Genitonal,cura la impotencia.—Luesan 

« P u y e l  mejor antisifilítico a base de bismuto
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o K e s  ]p\cKlujctos id gq E ^ s
P A ÍL A . ITN METODO COM PEETO  

DE AEIM ENTACIÓN IN E A N T IE

IQ':

Lecne Condcnsada 
“ LA LECH ERA

el mejor sustitulo del pecho ma­
terno, garantizada sin desnatar, 
fácil e . integralmente asimilable, 
con todas las vitaminas de la 
leche fresca, sin ninguno de sus 
peligros c inconvenientes.

Harina Lacteada
(t N E S T L É

alimento completo combinando 
científicamente el valor nutritivo 
del bizcocho de trigo candeal 
malteado, leche fresca y azúcar, 
para niños de todas las edades.

Harina M ILO  (sintt)
en los desarreglos 
gasírO'intestinaies

citando el nombre de esta publicación se remitirán muestras 
y folletos a los Sres. Médicos que lo solicllen de

S O C I E D A D  N E S T L ÉAnónima Española de Productos Alimenllclos
Vía Layctana, 41 -Barcelona
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CHULILI.A Y  ANOEL —«Tipografía Hispana».—Torrecilla del Leal, 17. Teléf. 54995
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